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Sauce, 11 de d¡c¡embre de 2024.

VISTO: la necesidad de comprar 2 mts. Piedra granito para ser ul¡l¡zados en
espacios públ¡cos en ¡a órbita del Munic¡pio de Sauce.

RESULTANDO: l) que se hace necesario comprar 2 mts. piedra granito para ser
ut¡l¡zadosen espacios públicos en la órbita del Municip¡o de Sauce.
ll)que de acuerdo al monto estimado, corresponde ¡niciar un procedim¡ento de

compra abreviada.

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrat¡vo pertinente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

Acta No

3312A

RESUELVE:
1)AUTORIZAR la gestión de un proced¡miento de compra abrev¡ada de 2 mts.
P¡edra gran¡to para ser utiiizados en espacios públicos en la órbita del Municip¡o de
Sauce.
2) Comunicar a la Secretaria de Descentralización y Participación .

3) lncorpórp\e al l¡bro de resoluciones.
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